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APRUEBA MANDATO DE INTERMEDIACIÓN 
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INDEPENDENCIA, 12 de febrero de 2016 ¡ 

DECRETO ALC. EXENTO N° 655!2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: ~1 

Mandato de Intermediación suscrito entre la Central de Abastecimiento del Sisterria 
1 

Nacional de Servicios y la Municipalidad de Independencia, de fecha 15 de diciembre 
de 2015; la Resolución Exenta N° 136 de la Central de Abastecimiento del Sistema 
Nacional de Servicios, de fecha 13 de enero de 2016; el Memorándum No 79 de la 
Directora del Departamento de Salud, de fecha 28 de enero de 2016; el 
Memorándum No 133 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de fecha 29 de 
enero de 2016 y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE el Mandato de 
Intermediación suscrito entre la Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de 
Servicios y la Municipalidad de Independencia 

2~- SON PARTE INTEGRANTE de este 
Decreto, todas las cláusulas contempladas en el Mandato aludido, de fecha 15 de 
diciembre de 2015. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones que correspondan y hecho, ARCHÍVESE. 


